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La expresión "procedimien
tos especiales" se refiere a los
mecanismos establecidos por la
Comisión de Derechos Humanos y
asúmidos porel Consejo de Dere
chos Humanos para hacer frente,
o bien a situaciones concretas en
los países,oacuestiones temática~

en todo el mundo. Actualmente,
hay 30 mandatos temáticos y8
mandatos por país. la Oficina del
Alto Comisionado para los Dere
chos Humanos presta apoyo a
estos mecanismos facil~ándoles el
personal y el apoyo logístico y de
investigación necesarios.para el
desempeño de sus mandatos.

Los mandatos de los procedi
mientos especiales por lo:general
encomiendan a los titulares de
mandatos a examinar, supervisar, .
prestar asesoramiento e informar
públicamente sobre las situaciones
de derechos humanos el) paíseso
territorios específicos, .coneddos:
como mandatos por país, o so
bre los principales problemas de
violaciones de derechos humanos ,
a nivel mundial, conoddos.ccme
mandatos temáticos. Los proce-:
dimientos especiales se ocupan
de diversas actividades, 'a saber,
dar respuesta a las denuncias
individuales, realizar estudios,
prestar asesoramiento en materia
de cooperación técnica en los paí-

.ses y participar en las.actividades
generales de promoción de los
derechos humanos.

Los procedimientos especiales
pueden estar integrados por una
persona (denominada "relator
especial"; "representante especial
del Secretario .General", "repre
sentante del Secretario General" o
"experto independiente"), opor un
grupo de trabajo compuesto por
logeneral de cinco miembros (uno
de cada región). Los mandatos
de los procedimientos especiales

. son establecidos y definidos por la
resolución que los crea. Los titulares
demandatos de los procedimientos
especiales cumplen su función a
título personal y no reciben sueldo
nininguna otra retribución fnandera
por su labor. El carácter indepen- .
diente dé los titulareS de mandatos
es' fundamentalpara que piJe~an ·
desempeñar sus fúndon~ con total
imparcialidad. [f.::3

tió sobre las declaraciones
de funcionarios otras ramas
del poder público que "ir res
petan la labor y la dignidad
de jueces y magistrados" e
invocó por su respeto.

La delegada de la ONU
dijo que en la actualidad
existe una "atmósfera de te
rror" entre los magistrados,
jueces, abogados, testigos y
víctimas ante las posibles re
taliaciones que pueden tomar
los grupos armados ilegales,
por las investigaciones que se
adelantan en su contra.

"Observo con preocupa
ción los ataques y amena
zas proferidas en contra de
estas personas en razón de
los casos que tienen a su
cargo o de las funciones que
deben desempeñar", señaló,
manifestando su alarma por
que "en algunos casos estas
amenazas han dado lugar
atentados y homicidios".

Para ella, sin embargo, la
situación empeora cuando,
"pese a la gravedad de las
situaciones denunciadas, su
nivel de riesgo ha sido consi
derado mínimo y correspon
diente a las actividades que
desempeñan". [~9

LA RELATORA especial de la ONU sobre la independencia de
magistrados y abogados, Gabriela Carína Knaul, se entrevistó días atras
con el presidente de la Corte Suprema de Justicia, Augusto Ibáñez

las máximas salvaguardias y
garantías", dijo Knaul.

Según Knaul, la separa
ción de poderes es base de la
democracia: "Las Cortes y los
juzgados deben ejercer sus
funciones sin intervención de
otras ramas del poder".

Añadió que "el poder ju
dicial requiere de indepen
dencia para el logro de una
justicia ética".

La relatora Knaul, cuyo
informe final ante la Asam
blea General y el Consejo de
Derechos Humanos de las
Naciones Unidas será reve
lado en junio de 2010, advir-

"Si el Estado quiere
que la justicia
sea realmente
independiente es
necesano que se
adopten medidas
que apliquen
efectivamente
.las declaraciones
constltucienalas"

Independencia
"Como relatora especia l

observo el equilibrio del sis
tema" de pesos y contrapesos
establecido por la Constitu
ción de 1991, "y advierto que
la participación del Ejecuti
vo y del Legislativo en los
procesos de nombramiento
de los miembros de estas
Cortes debe estar rodeada de

~

Relatora especial advirtió que intervención del Ejecutivo en composición de
las Cortes debe conservar equilibrio de pesos y contrapesos

"AUNQUE EL traba
jo normal cotidiano esté
asegurado, solamente un
Fiscal General electo podrá
impulsar y llevar a cabo los
proyectos y programas nece
sarios para el desarrollo ins
titucional de la Fiscalía".

Así explicó la relatora es
pecial de la ONU sobre la in
dependencia de magistrados
y abogados, Gabriela Carina
Knaul, su preocupación sobre
la interinidad en la Fiscalía.

La relatora señaló que la
"situación de interinidad y
provisionalidad en la Fisca
lía General", que se registra
desde hace casi cinco meses,
"puede afectar su desarro
llo normal, especialmente
en estos momentos en que
Colombia busca conocer la
verdad y lograr justicia y re
paración a través del proceso
de Justicia y Paz".

Knaul recordó que el dere
cho internacional ofrece al
gunas pautas que pueden ser
útiles en el nombramiento de
jueces y fiscales, puntualizan
do que de lo que se trata es "de
asegurar la transparencia en
el proceso de nombramiento,
asegurando que la persona
a quien se nombre reúna las
condiciones de integridad y
capacidad necesarias para el
ejercicio de la función y que
el nombramiento esté libre de
toda discriminación".

IArmando González
Periodista de EL NUEVO SIGLO

ONU ,estápreocupada por
interinidad enJaFiscalíaNo hay.ninguna presión por

parte de. la relatora especial Ga-'·
briela CarlnqKnaul paraque elija
rápidamente la elección del Fiscal
General de la Nación, sostuvo el
presidente de laCorte Suprema de

.Justicia, Augusto lbáñez,
Para elmagistrado Ibáñez loque

hay es un llamado para mantener
la armonía entre los poderes del
Estado.

En ese sentido, explicó lbáñez,
larelatora Knaul conminó a las dos
partes amantener los diálogos, para
evitar un distanciamiento entre las
ramas ejecutiva yjudicial del poder
público, pero sin interferir en las
declsíones de uno yotro.

"Tanto la Presidencia como el
alto tribunal deben propugnar para
que en laelecci ón no hayan incon
venientes" I fueron las conclusiones
más importantes de larelatora de la
ONU, deacuerdocon loexpresado
por lbáñez.

Ibáñez reiteró las determina
ciones adoptadas la víspera por
láCorte, en elsentido de que sólo
después de haber escuchado a
los nuevos ternados por la Casa
de Nariño, en una audiencia que
se realizaría el 21 de enero de
2010, se podrá dar un concepto
sobre su viabilidad, lo que signi
fica que aún no es seguro que la
Corporación haga la respectiva
votaclóna partir de laactual terna
de aspirantes.

lbáñez expresó que la relatora
Knaul recogió denuncias respecto
a las persecuciones yamenazas de
los que han sido objeto varios repre
sentantes de laJusticia, incluyendo
los elementos que sustentan tales
señalamientos.

Según lo dicho por Ibáñez, la
relatora especial de laONU, antes
de sacar conclusiones definitivas,
expondrá un informe preeliminar
para.verificar si, efectivamente,
fue capaz de recoger todo el
estado de cosas observado en
la rama judicial colombiana osi,
porel contrario, necesita adherir
nuevos detalles.

El magistrado lbáñez señaló
que, según las conversaciones
sostenidas con Kanul, entre ellO Y
20 de junio presentará su informe
final ante laONU. f0'3


